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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA [4UNIC PALIDAO DEL
IIIUNICIPIO DE SAN CARLOS SIJA, OEPARTAÍVIENfO OE OUETZALTENANGO.
HACE CONSTAR: OUE ESTA I\lUNlClPAllOAD. NO HA REALIZADO NINGUNA
CLASIFICACION DE INFORMACION PUBIICA COI\¡O RESERVAOA. AL OUE §E
REFERE EL ARTÍCULO 10 NUI4ERAL 27 DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFoRMACIÓN PÚBLICA DEcREfo NÚMERo 57,ooa oEL coNGRESo oE LA
REPÚBLICA DE GUATEMALA

Sin emb¿rgo eriste en os archvos ñunclpáes nlo¡macón Confdenc¡al o
Reserváda clasf@da como iál en las leyes indicadas en lG Arii@los 22 y 23 de la Ley
de ¡€cé§o de lá lnrormacrón Públicá Oecreto Núñero 57-2003 der Congreso de tá
Repúblca de GLratema a

La epresamenle de¡nda eñ elArt¡culo 24. segundo párÉfo de ta Cons{¡tución
Polilica de la Repúblicá dé Gualemda el que indica '.. Los Libros, documentos y
archvos que se relac¡onan coi elpago de mpuestos tasas, arbtros y conlribucones
podr¿n ser rev sados porl€ elio.idád @mpelente " Sin emba¡qo

Lo3 dato. sensiblés o d.tG peraonales Eensible6, que soo podrian ser
conocdos por el núbr del der€cho, de ácuerdo a to estabtecido €n e Art¡cuto 9
ñumeraL 2 de la Ley de Accee a la Inrormación Públicá Décreto Número s7-2008 det
Congreso de la Repúblics de Guálémala establece que "Aquellos dálos personátes
que se relere. á las cárácterisrcás fis¡cas o mora es de las perso¡as o hechos o
cicunslanciás do su vidá prvada o acrvidad. raes como los hábitos personá es. ei
oigen .acial. el origen él¡i@, lás idelogias y opiñiones politiqs, lás deenc¡as o
co¡vrcciones religiosas, los esrados de salud fiscos psiqulcos, pÉferenca o vdá
sexua siluéc ón moral y fám liár ! otras cuesl ones inlimas de simi ar natlrateza

La qué por dispos¡c¡ón expres. de uná ley 3éa considéradá como
confidenc¡al, como lo ind ca elArlículo 6 .cso, de lá Ley de Registro Naconálde
as Personás de l€ Repúblca de Guaiemalá DecÉto Número 90-2005 derCongreso de
la Repúblie de Gúatemala, que establee @mo inlormaclón púbtica en re§ln@jón
solameñte el nombre y os aperridos de ra peEona, su ñúmerc de identifcación fechas
de nacrñ ento o deiunclón sexo vecind¿d ocupación. prolesión u ofco nac¡onal¡dad
y estado civil, ño rsíla direcc¡ón desu rcs¡déncia o su ub¡cac¡ón georéferénc¡at.

Y PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE SELLA
Y FIRI\¡A LA PRESENTE EN UNA HOJA ÍVEMBREÍADA OE PAPEL BOND TAMAÑO
OFICIO, EN EL MUN¡CIPIO DE SqN CARLOS SIJA. DEPARÍAMENTO DE
ouErzaLTENANGo, A Dos D|AS oEL I\¡Es DE JUNto oEL Año Dos fvll
VE NT DOS


